
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación se avoque a la brevedad al tratamiento legislativo del Expediente Nº 2690 – D – 2008 “Régimen Reparatorio para ex detenidos políticos víctimas del Terrorismo de Estado, complementario de la Ley Nacional Nº 24.043 de Reparación Histórica de Pensión Universal, Vitalicia e Independiente de cualquier otra reparación”, presentado por el Diputado Nacional Dr. Guillermo Vargas Aignasse otorgando al mismo dictamen favorable.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de octubre de 2009.
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